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Gobierno Municipal de Guaynabo 
Asamblea Municipal 

O R O E N A N Z A 

Serie 1997-98 Presentada por: Administración 

PARA AUTORIZAR AL HONORABLE ALCALDE DEL MJNICIPIO DE GUAYNABO O EL FUNCIONARIO 
~~L s~1~icmk~1NA ~~fs~ YKEfN 9~~11~~I~fi~~N s~~ ~~ffp}~c~5N GlJM~~~~: 
DE UN SOLAR PROPIEDAD DE CANDIDO MALAVE SOLIVAN, LOCALIZADO EN EL SECTOR HONDURAS, GUAYNABO, PUERTO RICO. 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

POR T~~NTO 

Sección 1ra": 

Sección 2da . : 

Conforme a la Ordenanza Núm. 67, Serie 1996-97, el Municipio de Guaynabo adquirió por Expropiación Forzosa del señor Cándido 
Malavé Solivan, solar y estructura localizada en el Sector Honduras, Municipio de Guaynabo. 

Dicho solar y estructura fueron valorados con efectividad a febrero de 1995 en TRECE MIL SETECIENTOS DOLARES _($13, 700.00) por el Tasador Profesional Esteban Núñez Camacho, Licencia #245. · 

Se autorizó por la referida Ordenanza Núm. 67, al Honorable Alcalde del ~ Municipio de Guaynabo o al funcionario por él 
designado, a efectuar la ya mencionada adquisición por el precio de TRECE MIL SETECIENTOS DOLARES C$13,700.00), autorizándose además al Honorable Alcalde, a pagar cualquier cantidad adicional 
que en su día determinase el Honorable Tribunal de Expropiaciones sobre este caso. 

El caso de expropiación fue radicado el 20 de marzo de 1997l y luego de varias reuniones con los dueños, el tasador de 
Municipio recomendó ciertos ajustes al costo de reconstrucc.tón de la estructura y por el tiempo transcurrido entre la efectividad 
del Informe de Valoración y la radicación del caso . Dichos ajustes representan una suma adicional de $1,64L~ , oo. 

Con el pago ad.tcional de $1,644.00 se pone fin a este caso de expropiación, por lo que no habrá que incurrir en gastos legales 
ni periciales en una vista en su fondo. 
ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE GUAYNABO, PUERTO RICO, 
REUNIDA EN SESION ORDINARIA HOY, DIA 15 DE ABRIL DE 1998. 
Autorizar, como por la presente se autoriza, al Honorable Alcalde del Municipio de Guaynabo o al funcionario que él des tgne, a efectuar el pago de $1,644~00 como suma adicional en el 
Caso Civil KEF 97-0115. 

Autorizar, como por la presente se autoriza, a la Directora del Departamento de Finanzas del Municipio de Guaynabo a llevar a los libros de contabilidad a su cargo los asientos correspondientes para dar cumplimiento a las disposiciones de esta Ordenanza. 
Sección 3ra ~ : Esta Ordenanza, por ser . de carácter urgente, comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación y copia de la misma le 

será enviada a los funcionarios estatales y municipales que corresponda para los fines de rigor. . 

~~E¿~ ~~~~ 
Fue aproba por el Hon. Héctor O' Neill d-9 de abr jJ de 1998. 



· .. ·. 
-.: -:,., 

' ' . . , . . ~ . . ' ' 
. ~ . ' . .. .. :·,. 

:..' ·.· ~ : . : .·/' • 

. ·· ... ' ~ '~~J:ffz1a~~~&, } > .. . 
·. -: .~ ' .. -.. 

1.:·.' . -, ·. ::. :-.~--. . 

,: ~ "( : :. : .. 

' ; . _ .. ·· ··-· " ¡ 1 ··-<' 
:: . (. - :~ ·.: . ·.·.: .. ~ ..... ~- . ·. __ . _:..:..; 

. . : ~ ; 

. _:.:·.' ·;_. >~· · .· ~:c. .. E: ·· :R;•·r:, ·~ . ; .!~~:±." ~ -b ~ ·. K-.:.c · ~r.:;~:o." .:~/·,/<-,~··"·i/·::.: : .. · . 
.::.·.-:: ·-, :) ~ - . '' .· . . . :- ·. . 

. - ~-

-.. -. . ... ~ - - ·., _ 

. . :· · ¿ - > . 

. . .. .. > 

: . ; ·.c~TIFJ::~O ·;· ·~f11As; que .la misma 'fue· .. ap~obada P.or mayorf~ de los miembros': pi·e~ -~ 
s ,entés ·(~n :dicha - ~esi,ón; , los· ·Hans. 

Hilé!gr.os ·P~l::J:óft · 
· Gu:íliermo Ur];)ina Hach-uca 
· Elsie Dróz · Rodr;fguez .. 
. ~rancisc:o Ni~ves ·. Figue.roa 
Wílfredo -Hi:áinda Ir:landa 

· t~faggíe G~hé~ ·.t·1~ntalyo 

Vo-tó absteni.d:o del' Han· .. 

Aníbal Ap.onte Ro~t· í;guez 

Aida .. : H ~ Hárquez · Ibañez 
T · • "'1 "1 . • . · · n · T • . "' .. : · T "' .. . 
1.Jl~J...1,an · l\ • . :.J 1menez LO pez _· 
Julio. Vega Rosat·io 

. Ra.móh Ruiz Sá1l.chez 
Luís:· Carlos Haldo1~ad~· Padill;a· ' 
Carn\en ·Gloria Berríos 

=Fue ap!o-bada por el Hon. Héctor O'Neill · Garcia~ · A.lcalde, · el día 29 de abril 
de 1998 . 

. . . - ~ . ·Y PARA \..¿.u.c. .AST CONSTE, expido la p:t?esente ~ertifi~acióri bajomi · firm.a·_ y el 
se119 of :icial de . esta mui1icípalidad en Guayliabo, Puert9 Rico, a los 29 ·aias del · 
mes de ~bril d~l año 1998. 

/' 

P~O. Box 7885,· Guaynabo;.Puerto Rico 00970. Tel. 720-4134 Ext. 3601 ./Fax790-1616 
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